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pesar de su flaqueza, hubiera podido disi
par de un soplo: 4.0 y finalmente, una 
prueba de que el General Moreau se portó 
bien en esta ocasión, es que la opinión pú
blica , no iniciada erí las circunstancias se
cretas que entonces le arrancaron la car
ta de 17 Fructidor, inútil al estado, le
vantó el grito contra él. En efecto, la sin
gularidad de la posición en que Moreau se 
halló entonces, es una gran lección para los 
hombres públicos. Entonces se le censuró 
por haber denunciado, segúndecian, á P i -
chegrú , y ahora se le acusa por no haber
le denunciado mucho mas pronto. 

En fin, permítasenos concluir la vana 
discusión de este cargo con una expresión 
juiciosa y noble , en que prorumpió el Ge
neral Moreau, justamente impaciente, quan-
do se trató de este asunto en los debates. 
„Si entonces, dixo, falté en algo, falté al 
Directorio ; mas ya he espiado bastante mi 
culpa, ganando después 30 batallas, y con
servando dos exércitos considerables." Mas 
no nos detengamos mas sobre este cargo: 
pasemos pues al segundo. 
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SEGUNDO' CARGO. 

Reconciliación y relaciones dclinqiientts 
con Pichegrú en Inglaterra, por medio.: 

de- David y de-Lajolais. 
• 

David, amigo de 'Pichegrú, y conoció 
do del General Moreau, concibió el desig» 
niode reconciliarlos. Estepeusamiento.peih 
tenece solamente á David: él mismo lo d¡-« 
ce, y por el proceso se vé que el General 
Moreau no hizo la menor:insinuación que 
le inspirase la idea de esta reconciliación* 
A los principios el General -Moreau man'h 
festó repugnancia, como lo prueban los de^ 
bates. Escribiendo luego el'-Abate David á 
Pichegrú después de su primera conferen-r 
cia, le disimula la disposición de espíritu en 
que le halla al General Moreau,. le ofrece 
su mediación ,• y Pichegrú la acepta •_ El Aba
te David vuelve á visitar á Moreau , y veil-
ce insensiblemente su repugnancia á recon
ciliarse. El General Moreau y Pichegrú se 
reconvienen mutuamente acerca de algunas 
circunstancias de su vida militar y públi
ca. Por medio de David ¿.quien comunica 
á ambos Generales las cartas que le escribe 
cada uno de ellos; pero sin escribirse uno 
á otro, se explican, se reconcilian, y por 
fin se perdonan. 

Estando las cosas en, este estado, iS$& 
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cosa ma mas natural y sencilla que la carta 
que el General Moreau escribió al Abate 
David en Mesidorád año x , en que le di
ce:. „que no quería justificarse de ladenun-
»> cia que hizo, pues si alguno podiahacer-
M le algún cargo, era ciertamente el gobier-
» no y no el General Pichegrú, á quien 
»> creía implicado en los papeles intercep
t a d o s , y á quien quería salvarle de una 
«acusación; que le dolía mucho de que el 
«partido que había tomado Pichegrú, du-
» rante las tres últimas campañas, hubiese 
>> confirmado esta opinión? Finalmente, que 
» la situación de Pichegrú le lastimaba mu-
» cho, y que aprovecharía con gusto qual-
» quiera ocasión de serle útil, y que si la 
» superioridad le decia que él solo era el 
» único obstáculo á su venida á Francia, que 
» inmediatamente lo haría cesar." 

' Es de advertir que, á pesar de la aten
ción con que está escrita esta carta, y á 
pesar del olvido de lo pasado, el General 
Moreau se mantiene en la misma opinión 
que habia formado de la conducta de Pi
chegrú. Esta es á su vista un lunar en su 
vida. La carta misma pareció al Abate Da
vid tan sin misterio , que la mostró á todos 
los amigos de Pichegrú, á varias personas 
de la primera dignidad, y á vanos Genera
les acreditados que se interesaban en lasuer-r 
te de este ex-General desterrado. Por lo 
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qne hace al General Moreau, ni por un mo
mento pudo considerarse delinqüente por 
haberse reconciliado con Pichegrú. El Ge
neral Moreau no sabe aborrecer siempre; 
ni sabe eternizar un resentimiento. Su al
ma dócil y generosa recibe en sí todos los 
sentimientos de bondad y de generosidad. 
No hubiera sido el primero á reconciliarse 
con el ex-General Pichegrú; pero una vez 
que este lo pedia ó lo deseaba , su corazón 
superior á todo otro impulso no le permi
tía negarse á ello. El Geneal Moreau no 
pudo tampoco creerse delinqüente , por 
haber manifestado el deseo de que Piche
grú volviese á Francia, quando en todas las 
tertulias de Paris encontraba á los Oficiales 
Generales del exército de Conde, á quie
nes un año antes habia vencido. El General 
Moreau no pudo creerse delinqüente en
tonces , sobre todo quando sabia que otros 
Generales habian prometido emplear su 
crédito para conseguir la vuelta de Piche
grú, y que uno de estos en especial iba á 
solicitar directamente esta gracia, si ya no 
lo habia hecho, del primer Cónsul. El Ge
neral Moreau no pudo considerar su denun
cia , ni las relaciones de Pichegrú con el 
enemigo en los primeros meses del añoiv, 
como un obstáculo á su buena voluntad y 
á sus deseos,. 

El riesgo que corría la patria con lacón-» 
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ducta de Pichegrú" , no existia ya mucho 
tiempo habia, y esto se debió al General 
Moreau, quien, al suceder á Pichegrú en 
el año iv en el mando del exército del Nor
t e , mostró con sus innumerables victorias á 
los Imperiales y á los Realistas que para 
siempre les estaba cerrada la entrada en 
Francia. Ya les habia manifestado bastante 
bien que no quería conocerlos sino para 
vencerlos. 

Quando el General Moreau escribió al 
Abate David, todo estaba en profunda paz. 
Creía el General Moreau que la paz, ami
ga de la indulgencia, y compañera de las 
ideas generosas y liberales, permitía se ol
vidasen los errores de la guerra. Dexóse lle
var tanto mas de este sentimiento al verque 
en un consejo de guerra, formado en el 
evército para juzgar á los que se creían 
cómplices de Pichegrú, se les ̂ absolvió á 
todos. Si, como lo dice la acta de-acusa
ción , los dos Generales se reconciliaron 
para conspirar contra el gobierno de su pa
tria , debe encontrarse el origen de sus pro
yectos en las circunstancias que preceden ó 
acompañan su reconciliación en las cartas 
que se escribieron para-verificarla. Sin em
bargo, las circunstancias nada manifiestan; 
y por lo que hace á las cartas, estas nocon-
tienen, no diremos una idea sola , pero ni 
una sola palabra que anuncie en el General 
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Moreau su resentimiento contra el gobier
n o , ni la censura de sus operaciones. 

Pero el Abate David disponía su viage 
á Inglaterra, para llevar á Pichegrú las 
ideas del General Moreau , y Pichegrú le 
había enviado doce luises para este viage. 

Se ha visto por los debates que hacia 
mas de 15 dias que el General Moreau no 
habia visto al Abate David, quando partió, 
y entonces, quando David le participó su 
viage, el General Moreau se contentó con 
darle memorias para Pichegrú. N o hay una 
carta, ni una sola línea escrita por el G e 
neral Moreau. 

Por lo que hace al dinero, si efectiva
mente Pichegrú hizo entregar doce luises á 
David , una cantidad tan corta no puede 
mirarse sino como una dádiva á la amistad 
menesterosa. El medianero de una conspi
ración , en la que dicen hubiera tomado 
parte la Inglaterra , y que debía trastornar 
la Francia , no podía tener necesidad de 
buscar doce luises, para hacer un viage, 
cuyo objeto era que los dos gefes de la cons
piración se avistasen. Ni el General Moreau, 
que gozaba de inmensas riquezas x , no 
hubiera dexado á su emisario expuesto á las 
primeras necesidades. Finalmente, David 

i Informe del Juez mayor del 18 de Fe
brero de 1804. 27 Pluvioso, año xn. 
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ha declarado que la carta de Pichegrú, en 
que daba orden para que se le entregasen 
los doce luises, fué interceptada, y que 
el General Donzelot le prestó diez luises 
para hacer su viage. 

Este tenia por objeto esencial de deter
minar á Pichegrú á que volviese á Francia, 
y podia al mismo tiempo proporcionar al 
Abate David su establecimiento en Ingla
terra , encargándose, como se le había pro
puesto , de la educación de un señorito in
gles , por lo que le señalaban un sueldo de 
250 libras esterlinas, mesa y habitación. El 
viage de David no tenia nada de misterio
so , pues él mismo habló de él á todos los 
Generales conocidos suyos , y amigos de 
Pichegrú, y le llevaba una carta que le 
había entregado para él un Senador. 

Habiéndose arrestado en Calais, sin em
bargo de tener pasaporte, no se le hallaron 
documentos, cartas, ni indicios, en que de 
ningún modo se tratase del General Mo-
reau. Este se interesó por David que estaba 
preso en el Temple. ¿ Mas desde quando es 
delito el tomar parte en la desgracia de un 
hombre áquien se conoce? ¿Desdequando 
las prisiones imponen la insensibilidad? 

Si David hubiese sido un agente de cons
piración , ¿qué debia hacer el General Mo-
reau, una vez preso David? ¿y qué hubiera 
hecho en efecto? Debia, ó procurar desva.-

A 
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necer las sospechas que esta prisión debia 
inspirar contra él, ó ausentarse para subs
traerse al castigo del crimen que podía reve> 
lar el Abate David, ó bien completar su 
conspiración antes que el gobierno la des
cubriese enteramente. 

Pues bien , nada de esto se hace , nada 
sucede. El General Moreau no da ningún 
paso acerca del gobierno, para descubrir si 
le comprometen los papeles que hallaron á 
David. Se mantiene tranquilo en sucasasin 
mudar su método de vida: no escribe á na
die, ni reemplaza con otro á David, que ha
bía urdido esta conspiración. Pues es de 
notar queLajolais, á quien se considera co
mo el sucesor de David, no vino á ver al 
General Moreau, como lo confiesa , y se
gún resulta de las pruebas dadas en los de
bates, sino mas de 9 meses después de la 
prisión de David. Y sin embargo, quando 
se arrestó á David no se había aun turbado 
la paz : toda comunicación con Inglaterra 
estaba abierta; y en dos semanas podía re
novarse una conspiración en París, comu
nicarse á Londres, y executarse en la ca
pital. Quando todo calla, es imposible con
vertir en crimen el silencio. A menos de que 
no se diga que la presencia de Pichegrú en 
Londres, y la de Moreau en Paris forman 
una conspiración. 

Enguanto al ex-General Lajolais no vi-
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del año x i , en que le traxo una esquela 
abierta de Pichegru, recomendándole para 
que le proporcionase un acomodo. Esta es
quela no la traxo Lajolais de Londres: Pi
chegru se la habia enviado á Francia: cir
cunstancia que debe notarse con todo cui
dado, porque hasta el tiempo de los debates 
secreia que el General Lajolais habia hecho 
dosviages á Londres, y que ala vuelta del 
primero habia traído al General Moreau la 
esquela de que hablamos. 

Esto ha resultado de los debates., pues 
de etlos consta que Lajolais no ha estado 
en Inglaterra mas que una vez en el. mes de 
Diciembre pasado , cerca de siete meses 
después de su visita al General Moreau. El 
General Moreau apostilló el memorial en 
que Lajolais solicitaba un empleo.- Habla
ron de Pichegru, y el General Móreau-no 
disimula que manifestó áLajolais, como lo 
habia hecho á David , la satisfacción que 
tendría en verle volver á Francia. Si. este 
sentimiento es un crimen, su motivóse ha
lla en la reconciliación hecha, y su excusa 
en el corazón bondadoso del General Mo
reau. 

Lajolais ha declarado en sus primeros 
interrogatorios, que en aquel tiempo vio 
tres ó quatro veces al General Moreau, 
-quien le habia manifestado el deseo de ha-
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habia.dicho que iría á' solicitar esta confe
rencia. Se ha considerado esta conferencia 
como una señal que indica-las.relaciones 
conspiradoras del General:Moreau y de Pi-
chegrú,.y. sus visitas :en París han confir
mado,, ségúndicen,. y concluido las prue
bas. .¿Quién no ve á primera vista lo que 
tiene de:extraño y.de inverosímil esta de-
claracion'de hz')oh\&.l^Se.solicita en París 
una conferencia, de.urr.sugeío'que está en 
Londres í Se concibe-muy bieuLuna confe
rencia entrarlos personasque habitan en un 
mismo parage,ó parages' inmediatos; pero 
solicitarla uasngeto de Paris'de otro que 
vive en Edadres, pira efectuarla en Patis, 
es una cosa mas que ridicula. 
i. Este modcf de expresarscLajolais pedia 
una explicación. Lájolais! la-Jia.dado en los 
debates, y ha:-persistido- en ella por tres 
.veces.--Há observado, quesiendonatural de 
Alsacia, y'hablando mal--el francés, no es
taba' familiarizado, con la fuerza de las ex>-
presiones de ouestra lengua, y que quarr-
clo habia usado de la voz entrevue (confe
rencia, vista),quería hablar solamente del 
deseo que manifestó el General Móre.iu de 
ver. á P.ichegrú en Francia , lo que conr-
viene con lo que ha dicho^ verdaderamen

t e el General Moreau. 

En ivano se dirá que bay contradicción 
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entre esta declaración hecha en los debates, 
y la del careo de Lajolais con el General 
Moreau, en la que persistió Lajolais en sus 
primeros interrogatorios. La declaración de 
los debates no es contradictoria, sino ex
plicativa, pues da el verdadero sentido á 
la palabra entrevue (conferencia) y jamas 
se ha prohibido interpretar en los debates 
lo que se declaró primeramente. La nece
sidad que tiene la justicia en el momento en 
que va á. pronunciar, dé comparar, de ve
rificar , y de oir las cosas, los documentos, 
y los acusados, ha hecho necesaria la ins
titución de los debates, para que por me
dio de estos puntos de contacto, quede la 
verdad sentada en las bases que deben ma
nifestarla. 
• Para probar que la explicación que ha 
dado Lajolais en los debates ha sido franca 
•y sincera, bastaría manifestar que sus pri
meras declaraciones entendidas á la-letra, 
eran tan inverisímiles y tan'chocantes que 
no podia-menos de leerse en ellas una men
tira. El General "Moreau desea tener una 
conferencia, Lajolais debia encargarse de 
solicitarla en Londres de Pichegrú: su ob
jeto debia ser ó de empezar, ó de conti
nuar un plan de conspiración. Sin embar
go, Lajolais, portador de un secreto, cu
ya comunicación importaba tanto, queda 
siete.meses después de haber visitado al Ge-
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neral Morean, sin proporcionar esta con
ferencia. Parte de este largo tiempo lo pasa 
Lajolais en inacción en el seno de su fami
lia en el Departamento del Baxo-Rhin, 
prueba la mas irrecusable de la falsedad de 
su primera declaración. Otra particulari
dad no menos importante, que despoja á 
Lajolais del título de agente de la conspi
ración atribuida al General Moreau, es 
que el careo de este con Lajolais, y aun 
mucho mas los debates, nos informan de 
que Lajolais, en el mismo dia en que dicen 
se solicitaron las conferencias, pidió al Ge
neral Moreau le prestase dinero, y este 
se lo negó. No ha quedado en los debates 
la menor duda sobre este hecho principal. 

¡Y qué! ¡el General Moreau, quando 
confiaba su secreto á Lajolais, quando to
do le asociaba á sus proyectos, habria re
husado prestarle algunos luises ! Pero se ne
cesitaban fondos para la conspiración. La 
primera idea del General Moreau, después 
de haberse asociado Lajolais á la conspi
ración , debia necesariamente haber sido de 
poner en común sus bienes ^juntamente con 
su fortuna y sus esperanzas. Y suponieriáo 
que la conspiración se hiciese sin dinero, 
¿se creerá que el General Moreau se ex
pondría, negando una corta cantidad, al 
riesgo de que se revelasen sus proyectos? 
La necesidad domina las pasiones, y no se 

Aa 



fia ninguno á sus movimientos. Una denun
cia podia perder al General Moreau al dia 
siguiente de haberse rehusado á esta súpli
ca. Para todo hombre que calcula , y que 
conoce el corazón humano, el negarse á 
dar á Lajolais el dinero que pedia, destru
ye toda idea de conexión criminal entre es
te y el General Moreau. 

A todas estas explicaciones, que prue
ban que eran sencillas y naturales las rela
ciones momentáneas del General Moreau y 
de Lajolais, añadamos otra particularidad, 
que debe contribuir á confirmar su inocen
cia. Víctor Couchery, á quien parece que 
Lajolais habia dicho que el General Moreau 
debia escribir á Pichegrú, pasó á su casa 
para saber lo que habia dispuesto con La
jolais , y si queria escribrir á Pichegrú. Víc
tor Couchery, en su careo con el General 
Moreau, ha declarado que el General Mo
reau le habia contestado, que habia visto 
dos ó tres veces d Lajolais con motivo de 
sus asuntos particulares, y en especial 
con motivo de unas apostillas j que na
da tenia que decir, y que no queria es
cribir d un hombre que se hallaba en un 
pais enguerra con Francia. Couchery era 
amigo de Pichegrú: el General Moreau lo 
sabia. Si hubiese escrito á Pichegrú por me
dio de Lajolais, si hubiese querido escri
birle, si le hubiese encargado á Lajolais le 
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díxese alguna cosa, no hubiera tenido re
paro en participárselo al hermano del con
fidente y del mas íntimo amigo de Pichegrú. 

Lajolais iba á solicitar apostillas á sus 
memoriales, y como no solicitaba otra co
sa , se le rehusó sin precaución el dinero 
que pedia. 

La declaración de Couchery, prescin
diendo de que repele toda ¡dea de confian
zas que haya hecho el General Moreau á 
Lajolais, nos revela de nuevo un hecho 
bastante probado en el discurso del proce
so, de que el General Moreau no queria 
corresponderse con Pichegrú, en tanto que 
permaneciese en países enemigos de Fran
cia , y que deseaba se retirase á un pais 
neutro, como por exemplo á la Alemania, 
para poner entonces esfuerzos mas eficaces 
para que le borrasen de la lista de los emi
grados. -

A lo que puede decirse de que la me
nor relación del General Moreau con La
jolais debia parecer sospechosa después de 
denunciarle en el año v , seria fácil respon
der que Lajolais fué absuelto de toda acu
sación por sentencia de un consejo de guer
ra; y que si Lajolais, olvidando todo ren
cor, recunia él mismo al General Moreau, 
no convenia al carácter de este el no-adml-

-tirle. Antes bien por el contrario: parecia 
que por toda especie de sentimientos pro-

Aa 2 
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curase reparar los daños que había causado 
á Lajolais una acusación que un tribunal ha
bía juzgado infundada. Se continuará. 

ESPAÑA. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado, con fecha de 25 de Agosto, 
la Real orden siguiente: 

,.Enterado el R E Y del progreso que 
han tomado las enfermedades, que actual
mente se padecen en la ciudad de Malaga, 
se ha servido resolver, á propuesta de Ja 
Junta suprema de Sanidad, que se establez
ca inmediatamente cordón por mar y tier
ra , baxo las reglas que están en, práctica, 
previniendo que solo se admitan las embar-t 
caciones que arriban con trigo desembar
cándolo por canal, y con-las precauciones 
debidas para evitar que ha\ a roce ni co
municación." Y lo participo á V . de su 
Real orden para su inteligencia y cumpli
miento en la parte que le toca; y á fin de 
que por lo respectivo á los ramos de su car
go dé las providencias convenientes, para 
que en tales circunstancias no experimente 
atraso el Real servicio. Dios guarde &c. 

Por el Excmo. Sr. Conde de Montarco, 
Gobernador del Consejo, se ha comunica
do , con con fecha de 27 de Agosto, la cir
cular siguiente: 
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„T.a deplorable situación de los pue

blos de varhs provincias del reyno , infesta
dos por la perniciosa epidemia de tercianas 
que experimentaron en el año próximo pa
sado , dimanada del descuido en la policía, 
de la miseria de los jornaleros y demás cla
ses indigentes por la corta cosecha que ha
bía precedido, y de la falta de medicinas 
á propósito, movió el piadoso corazón del 
R E Y á conceder varias gracias para el so
corro de aquellos infelices, después de ha
ber oido al Consejo, y tomado otros infor
mes sobre los medios y arbitrios mas adap
tables á aquellas circunstancias; mandando 
S. M. que para la recaudación y distribu
ción de los caudales procedentes de ella se 
formase en las capitales de provincia una 
junta compuesta del R. Obispo, que habia 
de presidirla , de un Canónigo de la santa 
Iglesia Catedral, del Intendente, un Regi
dor y el Procurador Síndico; y que en los 
pueblos cabezas de partido se formase igual 

• junta, presidiéndola, si no hubiere Cate
dral , y sí Colegiata, el Abad; y en los que 
no hubiere Obispo ni Abad , el eclesiástico 
mas condecorado, subrogándose en lugar 
del Intendente, si no le habia, el Juez, y 
asistiendo las demás personas referidas; to
do en la forma y con los encargos mas opor
tunos para el desempeño de su instituto, 
contenidos en una orden circular, que al 
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efecto comuniqué en 26 de Diciembre del 
propio año. Entre los alivios concedidos 
por ella á los pueblos necesitados, quiso 
S. M. que los renteros ó colonos fuesen li
bres de la tercera, quarta ó quinta parte 
de su renta, según el cómputo general que 
se hiciese de la cosecha en cada una de! las-
provincias, pues, sin embargo de las ocur
rencias de los casos fortuitos, la necesidad 
obligaba á que los contratos se reduxesen á 
su justicia natural, la qual exígia no se co
brase sino á proporción de lo que se cogia, 
quedando á los propietarios la recompensa 
de fanega por fanega en los años, sucesivos, 
si las cosechas excediesen del ordinario pro
ducto; en cuyos términos, y guardada la 
referida proporción, debería devolverse á 
los colonos que hubiesen pagado ya la ren
ta el exceso que se les hubiese exigido. Por 
la inteligencia dada á esta providencia en 
algunas partes, y en otras por las dificul
tades ocurridas en la rebaxa de la quota, y 
dilaciones experimentadas para hacer las 
justificaciones necesarias al intento, fueron 
muchos los colonos y arrendatarios, que con 
verdadera ó aparente indigencia dexáron 
de satisfacer el todo de las rentas que adeu
daron; y de sus resultas, ademas de los re
cursos dirigidos á S. M. y al Consejo, se 
me han hecho diferentes representaciones 
por muchos propietarios, cuya principal 
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Subsistencia depende de tales rentas, ex-
poniendo los daños y perjuicios que se les 
originan á la sombra de dicha benéfica re
solución. Al mismo tiempo son repetidas las 
instancias que hacen los labradores de va
rios pueblos y provincias, manifestando la 
escasez y esterilidad de la presente cosecha, 
y la imposibilidad en que se hallan de aten
der al pago de los arrendamientos de las tier
ras que cultivan, solicitando rebaxa de ellos, 
•espera para su satisfacción y otras gracias. 
Y enterado de todo el Consejo , deseando 
conciliar en lo posible los intereses de los 
dueños propietarios con los de los colonos, 

y después de haber oido á los Fiscales de 
S. M., se ha'servido mandar que la gracia 
xoncedida en la referida circular de 26 de 
Diciembre del año próximo pasado, sea 
"extensiva á los pueblos y provincias, que 
en este año han sufrido la esterilidad de la 
cosecha, declarando qué por lo prevenido 
en ella no debe suspenderse el exercicio de 
las acciones y derechos de los dueños ó 
propietarios de tierras para percibir de sus 
colonos ó arrendatarios las dos terceras par
tes, quando menos, del precio de sus ar
rendamientos; cuya regla debe regir y go
bernar, no solo por lo respectivo á los fru
tos vencidos y debidos satisfacer en el año 
próximo pasado , sino también en el pre
sente. En su consecuencia manda el Conse-
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jo, que todos los Jueces y Justicias de los 
pueblos del reyno, den pronto curso á las 
instancias executivas que promuevan en sus 
respectivos juzgados los dueños ó propie
tarios de dichas tierras contra los referido! 
colonos ó arrendatarios, hasta que se veri
fique la cobranza de dichas dos terceras 
partes, con todos los deudores que no pre
sentasen convenio ó ajuste particular con 
los expresados propietarios; en cuyos tér
minos y para con estos se observarán reli
giosamente las avenencias y convenciones 
que hubiesen mediado. Y que para fixar la 
quota que con arreglo á la circular haya de 
rebaxarse de los expresados arrendamien
tos de tercera, quarta ó quinta parte, pro
cedan las juntas municipales con conoci
miento individual de las facultades y posi
bilidad de los colonos, de la naturaleza de 
las tierras, sus producciones y frutos, y sus 
grangerías é industrias respectivas, en tér
minos de que se les trate con la posible equi
dad , conciliando sus intereses y los de los 
propietarios; en todo lo que procederán 
económicamente, y excusando diligencias 
judiciales, y se pasará por la regulación 
que dichas juntas hicieren." Todo lo qual 
comunico á V . para que en su inteligen
cia disponga lo correspondiente, á fin de 
que se verifique la formación de la junta 
municipal y demás acordado en la parte 
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que le toca; á cuyo efecto lo participo 
también al Prelado diocesano, para que 
concurra á su cumplimiento; y del recibo 
me dará V . el aviso correspondiente. Dios 
guarde &c. 



3 ' ' PARTE LITERARIA. 

Sobre las semillas llovidas cerca 
de León. 

E . 
n i i de Agosto de 1803 remitió et 

Excmo. Sr. D. Pedro Cevallos, primer Se
cretario de Estado y del Despacho, al Real 
Jardin Botánico un paquete de las semillas 
que llovieron en León , y que según se pu
blicó en la gazeta de ¿3 del mismo mes eran 
desconocidas á aquellos labradores. Sem
bráronse inmediatamente, C( nfortne á la 
orden de S. E., y algunas pocas germina
ron el 18, quedando las demás sin brotar. 
Fueron sucesivamente pereciendo las plan
tas que nacieron, conservándose solo dos, 
que florecieron el 16 de Mayo, dia en que 
el actual gefe y primer profesor del Real 
Jardin D. Francisco Antonio Zea dio su 
primera lección, en que demostró ser este 
el lufinus pillosus de Linneo, ó digamos 
una especie de altramuz. Quando las legum
bres estuvieron en sazón, que fué el 8 de 
Junio, se reconoció que las semillas eran 
idénticas á las que llovieron en León, solo 
con la diferencia accidental de haber per
dido la manchita negra, que en ambos la
dos tenian estas, y se observan en la plan
ta silvestre. — Aunque esta especie de al
tramuz era conocida en botánica, se igno-



raba' su país nativo, hasta que la halló el 
infatigable Née en la Real Casa del Cam
po , en donde abunda espontáneamente, 
encontrándose también en otras muchas 
partes á las inmediaciones de Madrid. La 
planta cultivada solo difiere de la silvestre 
en ser>algo menos vellosa, y en carecer sus 
semillas de la manchita negra, lo que acaso 
depende mas bien del terreno que del cul
tivo , puesto que la tienen las que cayeron 
en León: no siendo fácil concebirque pu
dieran llover mas dé I2:fanegas , sino es de 
una planta cultivada. Sehace. mas-probable 
esta conjetura al considerar que otra espe
cie del mismo género, el altramuz ó lupi-
ttus albus, es una planta alimenticia, cul
tivada en varias partesde Andalucía y Va
lencia, y que de las mismas semillas que llo
vieron en León, se aseguraba en la nota 
remitida al Ministerio, que eran de buena 
cochura y agradable gusto. Siendo así, es 
de esperar, que bien observado él cultivo 
que le convenga, se mejore esta produc
ción, y propagada, contribuya á'facilitar 
la subsistencia del pueblo, tanto mas útil
mente , quanto los terrenos que mas le con
vienen, según se ha notado en el Jardin, 
son aquellos que por áridos y faltos de: rie
go, suele nuestra agricultura abandonar á 
la naturaleza. Seria de desear se averiguase 
si se cultiva^ ó no esta planta en la penínsu-



f3, y se recibirán con aprecio las noticias 
que sobre el particular se comunicaren a! 
Real Jardín Botánico. Parece que la 
estación mas propia para esta legumbre es 
el otoño, pues las semillas que se sembra
ron en la primavera de este año, se han ar
rebatado, es decir, germinaron; pero-su
cesivamente se fueron marchitando las plan
tas que dieron. Puede suceder que esto pro
venga de haberse alterado en la nube , lo 
que; se determinará el año próximo por los 
experimentos comparativos que han de ha
cerse en ¡el Real Jardín con las semillas que 
se han cogido. Se extenderán las indagacio
nes á reconocer las propiedades alimenti
cias, y la mayor ó menor, utilidad que pue« 
de resultar de la introducción de esta plan
ta en la agricultura , á cuyo efecto se re
partirán semillas en caso que los resultados 
correspondan á las esperanzas. 

Máquina para refrescar los aposentos.: 

D.. Josef del V a l , vecino de la ciudad 
de Valencia, y autor de la máquina que 
se va á anunciar , nos ha escrito la carta si
guiente Con fecha de 7 de Julio: ,,Conse
cuente al anuncio de la gazeta de 3 de Ene
ro de este año, sobre el premio que ofrecía 
de 300 pesos una persona distinguida de 
América al inventor de algún medio senci-
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lio, ó máquina con que refrescar las habi
taciones calurosas; me ocurrió la idea de 
que no seria difícil lograr lo que se desea, 
construyendo una simple máquina refrige
rante, por medio de unos fuelles movidos 
por un cilindro, ruedas ú otros de los mu
chos medios que se usan en varias máqui
nas, y conducido el ayre por un cañón 
maestro, de donde saliesen otros mas pe
queños con sus respiradores, podria comu
nicarse á las habitaciones, y para que el ay
re fuese fresco, debia haber en la cañone
ría , á cierta distancia, unos recipientes ó 
depósitos para agua ó nieve, y que con 
una sola máquina , bien ordenada la caño
nería , se dirigiría el ayre á todas las habi
taciones de la casa, dando á los fuelles y 
cañones la debida proporción; pero que 
esto lo arreglaría la experiencia: y por es
te estilo se podía renovar y purificar el ay
re en todos los edificios. Para hacer de
mostrable mi proyecto, dispuse un caxon 
de tres palmos de largo, dos y medio de 
altOj é igual ancho, en el que coloqué el 
cañón maestro á toda la altura de él, con 
comunicación á la parte de afuera, que es
tá el fuelle: hay también tres filas de pe
queños cañones, que reciben el ayre del 
principal, con el competente número de 
respiradores ó trompetillas al nivel del pi-
ío, al medio y á lo alto en la pieza, tenieiv 



366 
do en diversos intermedios los depósitos ó 
recipientes que dexo dichos para agua ó 
nieve por donde pasan los cañones, sin que 
el ayre perciba mas que la frescura: hechas 
varias pruebas, todas han correspondido 
bien, de modo que al menor golpe del fue
lle sale un ayre fresco, suave é igual por 
todas las direcciones del caxon sala. Al ay
re de los fuelles se puede agregar el exte
rior, recogiéndolo en las linternas que he 
dispuesto á este fin; y al tiempo que se re
frescan las habitaciones, pueden darse fu
migaciones con los hornillos, de que ten
go modelo; con esto, y los ventiladores 
que debe haber en las ventanas de la sala, 
me persuado que sin peligro de los enfer
mos mas delicados, se puede renovar cons
tantemente el ayre y las fumigaciones: es
te modelo se pasó á la Real Sociedad eco
nómica de esta ciudad, quien confirió su 
examen é inspección á los profesores de 
química y matemática mas acreditados de 
ella: y estos, precedido su reconocimien
to , informáronla utilidad de la máquina, 
y propia á la renovación y frescura del 
ayre , y que al objeto es de un uso tan uni
versal como el simple ventilador; que ert 
esta parte excede á los demás medios ex
cogitados hasta ahora: que debe ser pre
ferible á los demás ventiladores para hos
pitales y edificios, donde se necesite la re-
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novación de a yre lenta y casi impercep
tible; que es muy á propósito para dar 
una fumigación suave é igual para la puri
ficación de una pieza, ó para darle algún 
grado de calor determinado: siendo fácil 
su colocación en qualquier edificio, ya al 
tfempo de su construcción , ó en qualquier 
otro. En vista de este informe, después de 
repetirme gracias 'este respetable cuerpo, 
me remitió el título de uno de sus indivi
duos honorario. Ademas de quanto va ma
nifestado, me es posible aplicar esta máqui
na á diferentes objetos de luxo, ya cons
truyendo una glorieta ó cenador, que pue
da pasarse de una pieza á otra, y colocar 
en su centro una mesa del número de cu
biertos que se quiera; y estando adornado 
de ramage, frutas y flores naturales ó ar
tificiales, deleyte la vista de los concurren
tes , y los refrigere con el ayre puro y fres
co, que ha de circular por la cañonería. 
Igual aplicación puede darse en los coches 
de camino, piezas de literatos, y otros di
versos fines de comodidad &c." 
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Botánica. 

Los botánicos de la Real expedición del 
î Perú han recibido por el Ministerio de Gra
cia y Justicia de Indias 8 2 descripciones de 
preciosas plantas, que , con fecha del 6 de 
Enero y 21 de Febrero de 1804, dirigió 
al Rey nuestro Señor el botánico D. Juan 
Tafalla , por mano del Presidente de Quito, 
para aumento de la Flora Peruviana y Chi-
lense, que de orden de S. M. van publican
do aquellos botánicos. En estas nuevas re 
mesas se hallan con diseño dos géneros nue
vos de las clases Pentandria y Didynamia, 
y varias especies de los géneros Codvolvu-
lus , Ipomoea, Gardenia, Randia Til" 
landsia, Bonapartea, Rkexia, Gusta
ría , Hibiscus , Broiunea, Theobrsma: 
Maxillaria, Sobralia, Crotón, Schinus, 
Mimosa, y la eficacísima Chichona rubi
cunda, ó quina colorada del comercio, es
pecie muy diversa de las otras quinas roxas 
del Perú y de Santa F e , cuya descripción 
y diseño eran tan deseados. 
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